
 

 
 
 
 
 
 

Delegación de Madrid y Castilla y La Mancha 

                              
 

 
La Derivación de la Responsabilidad en el ámbito Tributario 

 
Día: 16 septiembre de 2010 
Horario:  De 16:00 a 19:00 h 
Lugar : Hotel Melía Los Galgos C/ Claudio Coello Nº 139 

               
 

PROGRAMA 

 

 

16.00-17.00 Procedimiento de derivación contra el responsable subsidiario 
 

- Impago de la deuda tributaria 

- Inicio del procedimiento de apremio contra el deudor principal 

- Declaración de fallido del crédito 

- Fase de alegaciones con trámite al responsable 

- Plazo de impugnación 

- Sanciones 

 

  

Ponente: 

Francisco Palacio Ruiz de Azagra (Vocalía 11ª del TEAC) 

 

17.00-18.00 Motivos de impugnación del acto de derivación de responsabilidad 
 

- Comisión de una infracción tributaria por parte de la sociedad 

- Condición de administrador de hecho o de derecho en el momento de la comisión de la 

infracción 

- Ausencia de la diligencia debida por parte del órgano de administración 

 

 

Ponente: 
Ana María Juan Lozano (Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario de la 

Universidad de Valencia y miembro de la AEDAF) 

 

18.00-18.15 Café y descanso 
 

18.15-19.15 Mesa redonda:  
 

- Francisco Palacio Ruiz de Azagra (Vocalía 11ª TEAC)  

- Ana María Juan Lozano (Profesora Titular de la Universidad de Valencia y miembro de 

la AEDAF) 

- Alfonso Sabán Godoy (Sección 4ª de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de 

Madrid) 

 

19.15 Fin programado de la sesión 

 



 

 

 

 

Inscripción 

 
Asociados Gratuita 

Colaboradores 88,5 € 

Otros Colectivos 147,5 € 

 

Realizar Inscripción 
           

http://www.aedaf.es/v6/main.asp?id_mapa=0201&id_c=1185

